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AFRONTAMOS los días 28, 29 y 30 de
mayo la última fase del 11º Congreso
Notarial Español. Bajo el título: “150

años de historia: una función de futuro” se han
venido desarrollando, a modo de congreso-río,
en diversas localidades españolas, las distintas
fases preparatorias que concluirán en Madrid

coincidiendo con el 150 aniversario de la pro-
mulgación de la Ley Orgánica del Notariado de 28

de mayo de 1862, cuyas bases y principios fundamentales
continúan aún vigentes. 

El congreso, cuyas conclusiones finales serán presentadas
en esta etapa final, ha tenido como leitmotiv la autonomía de
la voluntad o quizá, si se prefiere, como ha puesto de relieve
el profesor Díez-Picazo, la autonomía privada. Conforme al
plan previsto, ha sido objeto de examen el margen y desarro-
llo de dicha autonomía en distintos aspectos del Derecho de
la Persona. Quiero aquí resaltar el acierto en la elección del
tema por su propio contenido y por su estrecha relación con
la función notarial.

En efecto, es el reconocimiento de un marco de autonomía
lo que permite que cada persona pueda desarrollar su vida
privada y desenvolver sus potencialidades individuales de la
manera más acorde a su voluntad. Y al reconocer esta auto-
nomía lo que hacemos es contribuir al desarrollo de algo tan
sagrado como LA LIBERTAD individual manifestada a tra-
vés de la libertad testamentaria, la libertad contractual o la
libertad de asociación en sus más variados ámbitos civiles y

comerciales. Y es ahí precisamente donde la función notarial
ha encontrado y sigue encontrando gran parte de su razón de
ser, por lo que es de todo punto apropiado ponerlo de mani-
fiesto con ocasión de la celebración del 150 aniversario de la
ley reguladora de nuestra función.

El Notariado nació como creación de la sociedad con una
clara vocación de servicio en el ámbito de las relaciones jurí-
dicas privadas. Y nació para dar autenticidad a los negocios
jurídicos de los particulares, aconsejándoles y orientándoles
en su redacción y adecuando su voluntad a las exigencias
legales, como señalan sus principios. Y fue la propia sociedad
la que lo fue haciendo evolucionar hasta que, en un momento
histórico determinado, el Estado lo incorporó a su estructura,
lo reguló y lo enfocó hacia la realización de sus propios fines,
el Derecho y la Justicia, pero dentro del campo también de las

relaciones jurídicas privadas. Por eso es correcto decir que la
función notarial pertenece a la esfera de lo público, es una
función pública, en el sentido de que es un servicio estatal,
pero también es privada en el sentido de que es el servicio que
el Estado pone a disposición de los particulares para el desa-
rrollo de sus intereses, que por eso mismo son privados.

De ello se deriva la peculiar configuración del Notariado.
El notario ejerce una función pública en el marco de una
profesión liberal. Es lo que se llama el ejercicio privado de
funciones públicas. Y ello obedece a razones de convenien-
cia y eficacia sobradamente contrastadas. En primer lugar
porque al ser una función dirigida, como se ha dicho, a la
tutela y orientación de los intereses de los particulares, es
dentro del esquema de las profesiones liberales donde con
mayor garantía se pueden ofrecer a estos particulares los
complementos inherentes a este tipo de función como son la
confianza (que conlleva la posibilidad de elegir libremente
al notario), la confidencialidad y la independencia del pres-
tador de la misma. En segundo lugar porque se reducen los
costes del Estado al organizar este servicio puesto que todo
el coste de la organización recae sobre la propia estructura
corporativa notarial, correspondiendo al Estado solamente
el control, la selección y la determinación del régimen gene-
ral de la misma. 

Y a lo largo de su trayectoria el Notariado se alegra de
haber contribuido a dar seguridad, certeza y autenticidad a
las relaciones jurídicas y de haber sido un pilar del Estado de
Derecho. Pero el título del congreso nos habla también, como

no podía ser de otra manera, de futuro. De
ahí la necesidad de estar atentos a “los sig-
nos de los tiempos”. Por eso hemos creído
conveniente abordar en esta etapa final del
congreso cuatro cuestiones que pretenden
mostrar algunos de los temas que más ocu-
pan y preocupan al Notariado español pre-
cisamente en el momento en el que se cele-
bran los 150 años de su ley orgánica y que
intentan mostrar a la sociedad civil que el
Notariado ha estado y seguirá estando a su
servicio.

El notario: raíz y motor del espacio jurídico europeo

EUROPA se ha convertido en un gigantesco laboratorio de
integración con unos resultados ya tangibles y con una

conciencia clarísima de su ineludible necesidad. A los nota-
rios nos interesa la integración jurídica en cuanto es cauce e
instrumento de integración económica (la Europa de los mer-
caderes) y personal (la Europa de los ciudadanos). En el ejer-
cicio diario de nuestra función experimentamos la integra-
ción europea: multiplicación de las inversiones extranjeras y
cambios de residencia que nos proporcionan todos los días
usuarios de nuestros servicios de muy diferentes nacionali-
dades. El hecho de que la institución notarial esté presente
en todos los países de la Unión Europea nos convierte en
agentes privilegiados de este proceso y nos impone un desa-
fío: proporcionar la misma seguridad y el mismo amparo
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notarial a los ciudadanos europeos con independencia de su
nacionalidad, residencia y situación. 

Cómo puede llegar a ser la función notarial en una Europa
unida y cómo pueden ser reconocidos los documentos nota-
riales en cualquier estado de la Unión, constituyen las direc-
trices de estudio del tema.

Un Notariado en tiempo de crisis: búsqueda de la recuperación

EL Notariado no puede sustraerse al entorno de crisis
mundial y española en la que nos encontramos. El nota-

rio tiene una cita con la realidad en su quehacer cotidiano y
al hacer práctico lo teórico o al “vivificar la teoría” (en enun-
ciado feliz de López Palop) está en situación de ofrecer solu-
ciones basadas en su experiencia y en sus conocimientos. 

Bajo este epígrafe se incluye el estudio de un mosaico
variado de temas que van en una doble dirección. Por un lado
medidas para disminuir los conflictos aumentando la labor
informadora del notario para evitar errores y equívocos y
procurando que el verdadero consentimiento nazca de un
auténtico conocimiento. Por otro, ofreciendo procedimientos
ágiles de ejecución de los que el procedimiento ejecutivo
extrajudicial hipotecario es un buen ejemplo. Todo ello sin
olvidar el estudio de las medidas que con objeto de simplificar
los procesos constitutitos de las sociedades se están ensayan-
do actualmente en toda Europa.

El notario: clave para un mercado ordenado

ESTA misma crisis económica actúa también como motor
de reflexión del tercero de los temas planteados. Si hay

algo que está quedando claro tras ella es que ya no pueden sos-
tenerse más las supuestas bondades que se predicaban de los
sistemas de “autorregulación de los mercados”. Sin pretender
plantear un dilema entre liberalismo y regulación –las solucio-

nes combinadas y alejadas de los dogmatismos son siempre las
más adecuadas– el caso de las hipotecas subprime ha puesto de
relieve que un control jurídico, en el momento de la conclusión
del contrato, habría podido evitar muchas de las patologías
aparecidas en muchos de estos casos y que han ensanchado
considerablemente los contornos de este escándalo. 

La faceta de gatekeeper que se predica del notario, esto es,
de “guardián” que controla el negocio jurídico en el momento
de su “salida” al tráfico disminuyendo así las posibilidades de
que tales negocios surjan viciados, cobra así toda actualidad. 

Ahora bien, es evidente que a ese “guardián” le han de
estar atribuidas cualidades de alta formación, imparcialidad
e independencia para poder cumplir su misión con garantías
de éxito. Lo que nos lleva ineludiblemente a poner sobre la
mesa la cuestión de si el controlador ha de estar o no a mer-
ced de las leyes del mercado y de la libre competencia o en

qué medida ha de quedar exceptuado de ellas de tal manera
que se permita combinar la agilidad con la independencia.
Dicho de otro modo y aplicado al Notariado: ¿Qué hemos de
aceptar y qué hemos de rechazar tajantemente en la configu-
ración del modelo de Notariado para el futuro inmediato? 

El Notariado: respuesta a una justicia agobiada

ES ya un tópico hablar del “atasco” judicial. Pero pese a
ello lo cierto es que en el año 2012 todavía no hemos sido

capaces de poner en práctica una solución eficaz. Las corrien-
tes actuales de “descongestión” apuntan en una doble direc-
ción. Por un lado, la atribución a determinados órganos auxi-
liares de la Administración de Justicia de las funciones que
actualmente desempeñan los jueces pero que no tienen un
verdadero carácter de función jurisdiccional en el sentido del
artículo 117.3 de la Constitución Española. Son las funciones
que se engloban bajo la denominación genérica de jurisdic-
ción voluntaria. Por otro, la potenciación de sistemas de reso-
lución alternativa de conflictos (ADR), singularmente el arbi-
traje, la mediación y sus figuras intermedias.

Creemos firmemente que el Notariado ha de ofrecer sus
servicios como órgano de jurisdicción voluntaria. No se trata
de algo ajeno a nuestro campo de actuación. Al contrario.
Está en la línea de competencias del resto de Notariados de la
Unión Europea y de Iberoamérica. Sería una pena que la
sociedad desaprovechara el caudal de conocimientos y forma-
ción de los notarios.

En plano distinto se encuentran los sistemas de resolución
alternativa de conflictos, que fueron y continúan siendo una
permanente fuente de atención por parte de los políticos comu-
nitarios ya desde la lejana cumbre de Tampere de octubre de
1999. El arbitraje es la eterna asignatura pendiente de los profe-
sionales del Derecho en España para el que la ley 60/2003 ha

supuesto un balón de oxígeno considerable. Y espe-
cialmente para el Notariado, al haber desaparecido
la incongruente exclusión que existía con anterio-
ridad para el ejercicio de las funciones arbitrales y
que siempre despertó notable incomprensión en
todos los foros europeos sobre la materia.

Por lo que se refiere a la mediación hay que
poner de manifiesto que un buen notario es siem-
pre mediador por sí, porque esa es una de las esen-
cias de la función notarial. Pero el auténtico y
genuino procedimiento de mediación es algo
mucho más complejo y su ejercicio requiere una

formación ad hoc específica y, sobre todo, práctica. Pero la
imparcialidad, el prestigio social y la actitud que caracteriza a
la profesión de notario hacen que estos se encuentren en situa-
ción óptima para convertirse en agentes activos de desarrollo
y promoción de la mediación.

Y ahí hemos de estar. Ya han sido dados los primeros pasos
en esa dirección. El Colegio Notarial de Madrid, consciente de
la importancia y del servicio a la sociedad que los notarios pue-
den ofrecer en sede de sistemas alternativos de resolución de
conflictos, ha dado un importante paso adelante al implicarse
en ellos mediante la reciente creación de la Fundación Nota-
rial Signum en la que se integran una corte de arbitraje y un
centro de mediación. Auguramos un buen comienzo.

José Manuel García Collantes es notario. Coordinador de la sesión plenaria del
11º Congreso Notarial Español.
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